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Armenia Quindío, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso: Verbal especial- Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandados: 
Gloria Marina Patiño Gómez y otros 

Demandado 

titular medida 

de embargo: 

Municipio de Circasia 

Radicado: 630013103002-2022-00132-00 

Asunto: 
No acepta renuncia al poder  

 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la abogada Yenny Alejandra 

Sánchez Camacho, apoderado judicial del Municipio de Circasia – Quindío, no 

se acepta la renuncia al poder presentada en el documento 089 del expediente 

digital, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 

del C.G.P., “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”, pues no se allegó evidencia 

de que la comunicación de la renuncia se hubiere dado a conocer al poderdante 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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